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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona una fracción IX al artículo 25, y se adicionan los artículos 47 Bis y 47 Ter a la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Asamblea del Distrito Federal.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear el Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal, que se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
con recursos federales por un monto equivalente, al 0.65 por ciento de la recaudación federal participable, según estimación que de la 
misma se realice en el propio presupuesto. Este fondo se enterará mensualmente, en los primeros 10 meses del año por partes iguales al 
Distrito Federal, por conducto de la Federación de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de 
carácter administrativo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 
capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 
federal participable, se establecen las aportaciones federales, 
como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 
Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 
 
I a VIII.- … 
 

No tiene correlativo 
 
… 
 
… 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal a 
efecto de crear el fondo de capitalidad para el Distrito Federal 
  
Primero. Se adiciona una fracción IX al artículo 25; así como los 
artículos 47 Bis y 47 Ter a la Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 25. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal.  
 
... 
 
... 
 
Artículo 47 Bis. El Fondo de Capitalidad para el Distrito 
Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 
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No tiene correlativo 

 
 

Egresos de la Federación con recursos federales por un monto 
equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.65 por ciento 
de la recaudación federal participable a que se refiere el 
artículo 2 de esta ley, según estimación que de la misma se 
realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio correspondiente. Este fondo se enterará 
mensualmente, en los primeros 10 meses del año por partes 
iguales al Distrito Federal, por conducto de la federación de 
manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo, que las 
correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 47 
Ter de esta ley.  
 
Artículo 47 Ter. Las aportaciones federales que por concepto 
de Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal reciba el 
Distrito Federal se destinará principalmente a la recuperación 
de los costos que por concepto de capital del país eroga el 
Distrit o Federal y sus demarcaciones territoriales, por los 
servicios que presta a la población flotante proveniente del 
resto de las entidades federativas que diariamente transita en 
el Distrito Federal, como son:  
 
a) Servicios de transporte público;  
 
b) Seguridad pública;  
 
c) Mantenimiento de carpeta asfáltica;  
 
d) Agua potable;  
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e) Drenaje; y  
 
f) El resto de servicios relativos que se prestan a la población 
flotante.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal será 
incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación que 
apruebe la Cámara de Diputados cada año y se incluirá dentro del 
Ramo General 33, “Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios”. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación. 
 
Segundo. Túrnese a la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

 

JCHM 


